
# RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO
MAGISTRADA 
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CLASE 

PROCESO
ACTUACIÓN # PROVIDENCIA

FECHA 

PROVIDENCIA
PROVIDENCIA

1 76-520-31-05-003-2021-00032-01 FERNANDO VALENCIA COLPENSIONES

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de

la Ley 2213 del 2022. 

675 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

2 76-520-31-05-002-2021-00176-01
FANNY DE JESUS RAMIREZ 

OSPINA
COLPENSIONES

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de

la Ley 2213 del 2022. 

676 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

3 76-520-31-05-002-2019-00224-03
LEMY MEJÍA MIRANDA Y 

OTROS
PROVIDENCIA S.A Y OTROS

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de

la Ley 2213 del 2022. 

678 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

4 76-520-31-05-002-2022-00254-01 WILVER VALENCIA DIAZ SEGURIDAD NAPOLES Ltda.

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de

la Ley 2213 del 2022. 

679 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

5  76-520-31-05-002-2022-00035-01 WILLIAM LONDOÑO VELEZ COLPENSIONES Y OTROS

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de

la Ley 2213 del 2022. 

680 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

6  76-520-31-05-002-2017-00082-01
ANA TULIA BARAHONA 

BERMÚDEZ Y OTRO
COLPENSIONES

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de

la Ley 2213 del 2022. 

682 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

7 76-111-31-05-001-2017-00233-01
GUILLERMO HERNEY 

MORENO LOPEZ

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA Y OTROS

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

FUERO 

SINDICAL

OFICIAR a la DIRECCION TERRITORIAL DEL VALLE DEL CAUCA del

MINISTERIO DE TRABAJO, para que certifique sobre el registro o depósito

de constitución del SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA

EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA – SUTEV – SUBDIRECTIVA DAGUA

y las juntas directivas inscritas debidamente ante la Dirección Territorial para

dicha SUBDIRECTIVA SINDICAL, a partir del año 2015, 

inclusive, para lo cual se otorga a dicha autoridad administrativa del trabajo el

término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la recepción del

oficio correspondiente.

Se le indicará a la oficiada, por Secretaría de Sala, que la información

requerida puede enviarse a la cuenta de correo electrónico de dicha

dependencia con los anexos que se consideren necesarios.

De otro lado, por Secretaría de Sala, CORRASE traslado a las partes de la

comunicación allegada por el MINISTERIO DE TRABAJO, por el término de

tres (3) días, para los fines que estimen pertinentes.

Por Secretaría de Sala, ofíciese de manera inmediata y déjese la respectiva

constancia en el expediente digital.

673 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

8 76-520-31-05-003-2021-00004-01
LUIS ENRIQUE CORDOBA 

MERCADO
COLPENSIONES

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

Admite el conocimiento del asunto y corre traslado a las partes para que

presenten alegatos de conclusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de

la Ley 2213 del 2022. 

674 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

9 76-147-31-05-001-2020-00105-01 MAURICIO VALENCIA TOBÓN CONTEGRAL S.A.

Dra. MARÍA 

MATILDE 

TREJOS 

AGUILAR

ORDINARIO

Se acepta el desistimiento que del recurso de apelación formulado contra la

sentencia de primera instancia, presenta el apoderado judicial de la parte

actora; en conformidad con lo preceptuado en el artículo 316 del Código

General del Proceso, aplicable por analogía a este trámite. 

No hay lugar a imponer costas.

Por Secretaría comuníquese lo pertinente a los interesados.

678 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

10 76-109-31-05-003-2020-00083-01 DARIO MOSQUERA CAICEDO DISTRITO DE BUENAVENTURA

Dra. MARÍA 

GIMENA 

CORENA 

FONNEGRA

ORDINARIO

PRIMERO: DECLARAR bien denegado el recurso de apelación objeto de

queja.

SEGUNDO: Por Secretaría de la Sala, remítase el expediente al juzgado de

origen, para que continúe con el trámite del proceso.  

537 13/12/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

LAURA ISABEL NUÑEZ BUENO

Secretaria

Consulte los edictos de la Sala Laboral de esta corporación dando click aquí.
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